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ANÁLISIS POLÍTICO DE LA SITUACIÓN DEL PARTIDO 
ARAGONÉS. 

   Punto 1. Mi Estrategia Política ya elaborada. 

 Mi opción es la Confederalidad económica y política como deseada, y viable, en la 
relación Aragón/Administración Central y para ello necesitamos partidos políticos 
nacionalista pragmáticos dirigidos por líderes con perspectiva y argumento frente, por 
ejemplo, la situación de globalidad hoy, definiendo ese nacionalismo político en un 
medio-largo plazo en un espacio donde son cuestiones claves la deuda pública del Reino 
de España, la inmigración y los movimientos de mercancías transnacionales. 

 Tal y como indica Edmund Burke, “los partidos son un cuerpo de hombres unidos 
para promover con lazos conjuntos el interés nacional (Aragón) en base a algún 
principio particular (interés genuino, honor, ideología) y con una generosa ambición 
de poder político (gobernar)”. Por lo tanto, el nuevo liderazgo, completamente 
imprescindible en el caso particular del PAR, ha de movilizar a la sociedad aragonesa 
en pos de lograr para Aragón el reconocimiento Histórico que merece y se traducirá en 
las transferencias competenciales al máximo nivel, similar al que goza en estos 
momentos el País Vasco. Así pues, sigo reiterando, ya desde la primera Ejecutiva tras el 
Congreso de Octubre de 2021, de un necesario e imprescindible cambio de rumbo 
inmediato de la posición ideológica del PAR ya que se encuentra en una situación 
terminal y pasará, según todos los indicios y opiniones a ser un partido político extra-
parlamentario tras las EE.AA. de 2023. 

Punto 2. El análisis ante y post del Congreso de Octubre 2021. 

 Lo sucedido durante el Congreso era un síntoma, de un imprescindible cambio en la 
dirección e ideología del Partido Aragonés. Pero se cerró en falso ése necesario 
cónclave, no sólo electoral, y los acontecimientos desarrollados estos meses de 
Diciembre, Enero y Febrero lo corroboran. Además, ideológicamente, no se ven las 
claves políticas una vez celebrado el pasado Congreso ya que se indicó que sería el 
centro la opción ideológica elegida como filosofía política del PAR, pero el centro 
político es descartable como opción ideológica ya que, en primer lugar, es una posición, 
no una ideología, en segundo lugar el Partido Popular tras su último Congreso vira más 
hacia ésa centralidad, existiendo, asimismo, el PSOE, como partido catch-all en nuestro 
sistema político. El espacio ideológico, y luego electoral, del PAR es sí o sí un 
nacionalismo moderado.  

Punto 3. La Moción de Censura al Presidente señor Aliaga. 

 El por qué oficial. Oficialmente, por parte de los miembros díscolos de la Ejecutiva, se 
indicaba que se trataba de llegar a las Elecciones Autonómicas de Mayo de 2023. El 
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señor Aliaga, efectivamente, y tras la Sentencia de Noviembre pasado, mantenía la tesis 
de no presentar Lista Electorales mientras el partido esté judicializado. Era una opción. 
Pero frente a ella se aducía el poder presentarse electoralmente, yo era partidario de ello 
también pero con una Estrategia clara y con unos argumentos sólidos ideológicos frente 
a la gran empresa de reflotar el aragonesismo político. Se trataba de retomar el Partido 
Aragonés inicial de 1983, ya que sólo con ver un diagrama de votos obtenidos desde las 
Elecciones en la IVª Legislatura, 1995, hasta la Xª es fácil observar una tendencia 
decreciente, argumentable por la falta de ideología en un partido nacido, precisamente, 
de la ideología aragonesista.  

 Por lo anterior, ¿qué había, ya entonces, detrás de que el Secretario General del 
partido, señor Izquierdo, con ninguna Estrategia Política expuesta ante la Ejecutiva en 
todos los meses anteriores se haya postulado como Candidato, a última hora y tras 
negarlo a éste Vocal afirmando que era consciente de sus limitaciones y que su 
aspiración era sólo la Secretaría General, en las Elecciones Primarias del PAR?  El 
señor Aliaga no aprobó Informes de nuevos parques eólicos fraccionados en su 
Departamento, ¿hay alguna influencia de ello para la Candidatura del señor Izquierdo? 

Punto 4. El proceso de Primarias. 

 Es necesario que la Comisión Organizadora de las Elecciones Primarias, Secretario 
General y Presidente expliquen el porqué de la inclusión en el Censo de los 311 
militantes fraudulentos que por la Sentencia del 28 de Noviembre de 2022 Nº 432/2022 
(Punto Cuarto y Fallo, páginas 3,5 y 9: “nulidad del Acuerdo de la Comisión 
Organizadora del XV Congreso del Partido Aragonés (…) por el que se modifica el 
censo de militantes”) muestran graves irregularidades invalidando su inclusión en el 
Congreso de Octubre de 2021. 

Punto 5. La Estrategia Política (?) del Candidato Izquierdo. 

 Un partido político es una organización y se caracteriza por tener un liderazgo fuerte, 
que aúne las distintas corrientes o facciones internas. A día de hoy se han dado dos 
escisiones en el seno del partido y existe desafección entre las bases tras la Moción de 
Censura al señor Aliaga, es decir, no hay un liderazgo que aúne, por lo tanto podemos 
afirmar que la influencia interpersonal que ha de orientarse mediante un proceso de 
comunicación hacia el cumplimiento de unos objetivos específicos de nuestro partido,  
en este caso del señor Izquierdo, no se dá. Asimismo, es necesaria una anticipación en el 
desenlace de situaciones para así tenerlas más controladas cuando sucedan, aspecto 
huérfano en el liderazgo del señor Izquierdo.  

 La encuesta publicada por Heraldo de Aragón, A+M, en Octubre de 2022 daba al 
PAR y antes de los acontecimientos de Diciembre, Enero y Febrero pasados, sólo entre 
uno y dos de los tres Diputados en Cortes que tiene, es decir, de 33.497 votos en 2019 
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se pasaría (2/3) a unos aproximadamente 22.300 votos. Si además descontamos el 50 % 
de los militantes que estaban, en aquellas fechas, en la facción liderada por Elena Allué 
y que no le darían su confianza tendríamos sólo 11.150 votos. Haciendo una regla de 
tres nos daría un resultado de entre 0 y 1 Diputado en Cortes en las Elecciones 
Autonómicas de 2023.  

 La encuesta publicada el pasado 23 de Enero sobre intención de voto en Aragón por el 
barómetro Target Point/El Debate daba al PAR daba sólo un 3,1 %, es decir, 0,1 %, 
una décima, por encima de la Barrera Electoral que en el sistema político aragonés es 
del 3% y partiendo del 5,1% de 2019. A Teruel Existe se le otorga un 4,6% de intención 
de voto y hasta 5 Diputados. Además, sólamente tiene el PAR una fidelidad de voto del 
33%, la más baja tras Ciudadanos.  

 A día de hoy, lo que se conoce de su Estrategia y Acción Política es por declaraciones a 
los medios: “el partido sigue vivo y va a ser capaz de hacer felices a los aragoneses”, 
“sacar lo rancio de la Administración y escuchar a la gente para resolver sus 
problemas”, “soy distinto a los demás candidatos y la sociedad tendrá que valorar si soy 
mejor o peor”, “somos el partido de centro e independiente”, “hay que gobernar para los 
demás”. Por lo anterior: 

a. ¿Cómo va a plasmar ésas ideas expuestas en los medios de comunicación en la 
Campaña Electoral orientándolas a resultados concretos a posteriori? 

b. ¿Dónde está la elaboración de  un documento de Acción Política con un cronograma 
claro, de un propósito, una visión, un cambio de estrategia  y en la Cultura de la 
organización y de liderazgo, aspectos imprescindibles en la coyuntura actual del Partido 
Aragonés? 

c. Que explique cómo va a cumplir su compromiso de mejorar la sociedad de Aragón, 
su modo de implementar las ideas políticas, el rendimiento que se espera y su relevancia 
en el sistema político de Aragón: es decir, qué volumen de servicios, productos 
(políticas públicas) puede ofrecer si gana las Elecciones y cuál será el Plan para 
conseguirlo 

d. Que como estratega (líder) defina claramente hacia donde se quiere ir (visión) y cuál 
es la razón de ser de la organización (mission statement), el qué hacer, ya que va a ser 
necesario formular un conjunto de ideas y visiones y traducirlas en proyectos políticos, 
haciendo partícipes a los militantes, dando autonomía a los cargos y siempre bajo una 
estrategia marcada por el líder y aceptada por el resto. Es decir, la Planificación Táctica, 
y respondiendo a las cuestiones de quién hace qué; el qué hace; cómo lo hace; 
cuándo; dónde y por qué lo hace. 

Punto 6. Petición de retirada del Candidato al Gobierno de Aragón. 
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   Se hace evidente por lo expuesto la Demanda presentada impugnando el acuerdo 
aprobado en Reunión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva del 13 de Febrero sobre los 
Puntos 5, Convocatoria de Elecciones Primarias, y 6, Constitución de la Comisión 
Organizadora, y de la Reunión Ordinaria del 23 de Febrero que aprueba los Puntos 6, 
Aprobación del Censo de Militantes para las Primarias, y 7, Aprobación del 
Reglamento de Primarias.  
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